








A pesar de que la principal vegetación de la 
región de los ríos Unilla e Itilla es la de bosque 
húmedo, ha habido una transformación del 
paisaje que se ha intensificado en los últimos 
15 años. En estos procesos, extensiones de 
selva han sido reemplazadas por pastos, 
rastrojos, arboladas dispersas, cultivos y 
asentamientos humanos, lo que ha generado 
que haya una alta presencia de relictos de 
bosque, o pedazos de montaña aislados entre 
sí o con algunas conexiones entre ellos. Estos 
relictos cuentan con una alta variedad de 
especies, que les proporciona un alto 
potencial para proveer servicios 
ecosistémicos. 

En relación con la vocación del suelo, en 
general el departamento del Guaviare se 
caracteriza por tener una fertilidad natural 
baja, dado que tiene altos contenidos como el 
hierro y el aluminio. Estos elementos generan 
altos valores de acidez en el suelo, 
susceptibilidad a los procesos de erosión, 
alteraciones químicas y microbiológicas. Por 
eso son importantes los procesos de 
agroecología o agricultura orgánica y 
producción silvopastoril que han iniciado 
algunas comunidades campesinas para 
recuperar los suelos y generar prácticas 
agropecuarias que sean armónicas con los 
procesos de la selva Amazónica. 

En términos de clasificación climática, dado 
que la región del Guaviare cuenta con 
ecosistemas de Bosque Húmedo Tropical, hay 
valores de precipitación o lluvia de 2.700 mm 
por año. Dado que está a 300 metros sobre el 
nivel del mar, tiene temperaturas entre los 22 
y los 35 grados centígrados, sin embargo las 
temperaturas han venido aumentando, 
llegando a días donde se experimentan hasta 
40 grados centígrados. Así, esta región se 
caracteriza por tener fuertes lluvias y 
temperaturas altas. En general hay un periodo 
seco entre diciembre y marzo y un periodo de 
lluvias entre abril y julio, aunque estas 
temporadas tienen variaciones cada año. 
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Según el Instituto Humboldt2, el departamento 
del Guaviare concentra una gran riqueza en 
especies, con aproximadamente 43.359 
especies distintas, de las cuales solo se 
conoce un 5%. En particular, en el municipio 
del Guaviare se han registrado 7.977 
especies, entre ellas 550 especies de 
animales y 959 de plantas. Es importante 
resaltar la importancia de adelantar más 
estudios sobre la biodiversidad en la región 
de los ríos Unilla e Itilla, pues mucha de la 
información disponible para la región está 
hecha a una escala departamental y no 
municipal, por lo que existe poco 
conocimiento científico de la diversidad en la 
región.  

Históricamente la región de la Amazonía ha 
estado sometida a distintas presiones, que 
han incentivado las intervenciones crecientes 
de la selva. El fenómeno de deforestación ha 
aumentado significativamente en el territorio 
desde el 2016, lo que ha llamado la atención 
del escenario nacional y a nivel intencional en 
el marco de la lucha contra el cambio 
climático. Esto ha generado que se 
desplieguen diversas iniciativas estatales 
para procurar por la conservación ambiental, 
pero que no ha reconocido de forma integral a 
las comunidades colonas y campesinas, en 
especial su dimensión ambiental. 

Ahora bien, de acuerdo con el ordenamiento 
ambiental existente, las veredas que 
comprenden la propuesta de la Zona de 
Reserva Campesina, al igual que la mayoría 
del departamento del Guaviare, se 
encuentran en Zona de Reserva Forestal de 
Ley 2da, que actualmente se encuentran 
clasificadas en categoría A y B. La zona A está 
destinada a mantener los procesos ecológicos 
básicos necesarios para asegurar la oferta de 
servicios ecosistémicos. Las áreas de la zona 
B están destinadas al manejo sostenible de 
los recursos forestales.

2 Instituto Humboldt, (s.f.). En los principales núcleos de deforestación habría más de 46 mil especies por conocer. 
  Recuperado de: https://www.humboldt.org.co/noticias/en-principales-nucleos-de-deforestacion-habria-mas-de-46-mil-especies-por-conocer 16



El campesinado en este territorio ha impulsado la defensa de la tierra y 
del territorio como fuente de vida de quienes la trabajan, por lo que 
puede decirse que hay un pensamiento ambiental campesino, que 
dialoga con las iniciativas de distintas entidades nacionales e 
internacionales, y han permitido que las comunidades incorporen en su 
quehacer prácticas más armónicas con la selva, que reconocen la 
interdependencia entre la vida campesina y la selva amazónica. 

Así pues, a la fecha existen diversas iniciativas de conservación 
impulsadas por las comunidades campesinas, que incluyen la 
recuperación de las cuencas hidrográficas, como es el caso de la Cuenca 
Alta del Río Unilla. Estos procesos se han pensado como una posibilidad 
para mantener y recuperar el bosque en las márgenes de los ríos, caños y 
nacimientos, teniendo en cuenta el escenario de cambio climático que 
vivimos.

Por otro lado, también se han impulsado proyectos relacionados con el 
manejo de rastrojos, la diversificación de las fincas, la implementación de 
sistemas silvopastoriles y agroforestales, el aprovechamiento del 
bosque, reconociendo a las fincas como sistemas familiares que 
propenden por la conservación ambiental y cultural de la Amazonía. 
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Construcción de una Zonificación Ambiental
y Productiva Participativa para el área de
La Guardiana del Chiribiquete

El Plan de Desarrollo Sostenible deberá 
incluir una zonificación ambiental y 
productiva del territorio, que se deberá 
construir de forma participativa con los 
miembros de las comunidades campesinas 
que integran la propuesta de la zona. Es un 
instrumento de planificación y gestión 
territorial, que permite identificar el 
inventario del territorio y caracterizar el uso 
del suelo. Esto facilita la toma de decisiones 
frente al manejo y uso de los recursos 
naturales y el ordenamiento del territorio.

Esta zonificación permite que se tengan en 
cuenta las realidades ambientales y 
productivas del territorio, además de las 
normas que ha generado el Estado sobre la 
zona de reserva forestal de Ley 2nda de 
1959. Así, la zonificación ambiental 
participativa permitirá concertar áreas con 
oportunidades para la restauración, 
conservación y reconversión productiva, que 
favorezca el cuidado de la naturaleza y que 
fortalezca las economías campesinas y el 
acceso a derechos.

La zonificación participativa se adelantará 
para el caso de La Guardiana en el marco de 
la construcción del PDS. El objetivo será el 
de reunir el conocimiento y perspectivas de 
las comunidades campesinas sobre su 
territorio, así como de las entidades 
encargadas de la zona de reserva forestal, 
para identificar sus potencialidades 
ambientales y productivas.
Esta zonificación permitirá que se articulen 
actores e iniciativas por el cuidado del 
territorio y la garantía de derechos a las 
comunidades.
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La proyección que se tiene es concluir con la construcción del PDS en 
los próximos meses, dentro de los cuales se convocarán socializaciones  
los siguientes cuatro núcleos:

Una vez se haya concertado una primera versión del PDS, la Agencia 
Nacional de Tierras convocará una audiencia pública en el territorio. 
Allí, de Impulso presentará la propuesta que se ha adelantado junto 
con el Plan de Desarrollo Sostenible, con el propósito de que las 
comunidades que integran la propuesta puedan hacer sus 
comentarios y sugerencias también en este escenario y plantear sus 
dudas frente a la figura y el plan.
La audiencia pública para la constitución de La Guardiana será 
convocada entre mayo y junio de 2024, después de que la ANT haga el 
proceso de consulta previa con las comunidades indígenas del 
territorio.
Una vez se hayan recogido los comentarios, sugerencias y ajustes al 
PDS, se harán las respectivas modificaciones al documento, para que 
posteriormente sea presentado ante el Consejo Directivo para que 
considere la propuesta y la apruebe.

¿Qué sigue en la constitución 
de la Zona de Reserva Campesina?

Cristalina                               La Ceiba
El Triunfo                              Agua Bonita Media
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Debido a la decisión del Gobierno nacional 2022-2026 de apoyar las 
Zonas de Reserva Campesina y otras formas de territorialidad 
campesina en su plan de desarrollo, en el último año se han expedido 
nuevas normas que facilitan la constitución de figuras que protegen los   
derechos campesinos y que son importantes conocer:
       Acuerdo 337 de 2023 de la Agencia Nacional de Tierras

Este acuerdo modificatorio eliminó la prohibición que establecía el 
Acuerdo 024 de 1994 (Artículo 3, numeral 2), a través del cual se 
prohibía constituir una zona de reserva campesina en una zona de 
reserva forestal de Ley 2 de 1959. Con ello, se permite la constitución 
de estas figuras en las áreas mencionadas, sin que para ello sea 
necesario adelantar el trámite de sustracción del área que le 
corresponde hacer al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

En todo caso, en el plan de desarrollo sostenible que se construya para 
estas zonas se deberá respetar el régimen de usos y las determinantes 
ambientales del territorio que existan para el área en el que se confirme 
la zona de reserva campesina. 

Acuerdos modificatorios de la ANT

En el proceso se deberá vincular al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para que rinda un concepto técnico sobre las condiciones de 
uso que deberán cumplir los beneficiarios campesinos para el 
ordenamiento ambiental del territorio.
        Acuerdo 315 de 2023 de la Agencia Nacional de Tierras.

Este acuerdo modifica la figura de contratos de uso existente y crea el 
procedimiento de regularización de ocupación y aprovechamiento 
campesino sostenible de baldíos ocupados en áreas de reserva forestal 
de Ley 2da de 1959. Así, con esta nueva figura se reconoce a los 
campesinos la ocupación del territorio que sea continua y directa desde 
el 16 de abril de 2016, y la ocupación discontinua o indirecta cuando se 
acredite la condición de víctima del conflicto armado y/o 
desplazamiento forzado.
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La regularización de la ocupación será reconocida al núcleo familiar a 
través de un acto administrativo, es decir, a través de una actuación 
de la Agencia Nacional de Tierras. Esto quiere decir que de fallecer el 
titular de la regularización de la ocupación, se le reconocerá la 
ocupación y aprovechamiento a aquellos familiares que este haga 
declarado como pertenecientes a su núcleo y con ello seguirán vigentes 
los efectos jurídicos del acto administrativo. En todo caso es importante 
aclarar que este procedimiento no transfiere la propiedad sobre estos 
baldíos, por lo que la propiedad continúa estando en cabeza de la 
Nación.

Este Acuerdo rige exclusivamente para las personas que no sean 
propietarios de tierras y tengan tradición en las labores rurales y 
deriven de la actividad agropecuaria sobre la que se regulariza la 
ocupación la mayor parte de sus ingresos. 

En todo caso, este procedimiento no modifica el régimen de uso, 
zonificación ambiental y restricciones ambientales que existen sobre 
los predios.
El beneficiario asumirá por su cuenta y riesgo las actividades y los 
proyectos que decida gestionar, desarrollar e implementar de manera 
individual y sin el apoyo del Estado, y las eventuales pérdidas que se 
ocasionen por eventos de la naturaleza o a causa de terceros al interior 
del predio que sea objeto de la regularización.

En el caso en el que los baldíos cambiasen su condición de 
inadjudicabilidad, a los beneficiarios que se les haya regularizado la 
ocupación y reglamentado el aprovechamiento sostenible tendrán 
prioridad en cualquiera de los programas de acceso a tierras que se 
apliquen sobre el predio.
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